
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 
 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

                                                                Proceso No.: 110013103038-2020-00119-00  
 
Sería del caso resolver la solicitud presentada El abogado ARTURO SANBRIA GOMEZ 

apoderado de la sociedad ALLIANZ SEGUROS S.A. mediante la cual pidió se complemente el 

auto dictado el 15 de marzo de 2021 y se profiera sentencia anticipada, sin embargo debe 

tenerse en cuenta que en la audiencia inicial adelanta el 13 de mayo de 2021, fue atendida 

la misma, por tanto las partes deberán estarse a lo allí decidido. 

 

NOTIFÍQUESE, 
  
 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

AR          
 

 
 
 
 
 

 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 54 hoy 17 de junio de 2021 a las 8:00 a.m. 

 
NATHALY ROCÍO PINZÓN CALDERÓN 

SECRETARIA 


